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Sr. Secretario (lsasi) - proyecto de ley. 

(D/1.637/92-93) 

Señores diputados Héctor Gutiérrez y Ku­
gler: adhesión de la Provincia al contenido y 
alcance de la ley nacional 23. 179 sobre elimi­
nación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 19 - Adhiérase la provincia de Buenos 
Aires al contenido y alcance de Ja ley nacional 
23. 179 -Convención sobre Eliminación de To­
das las Formas de Discriminación Contra Ja 
Mujer, aprobada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas. 

Art. 2º - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Gutíérrez, Héctor y Kugler. 

Sr. Presidente (Díaz, Carlos A.)-Si ningún 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

Sr. Secretario (Alvarez Moser)-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular el artículo 1 º del 
proyecto. 

-El artículo 2º es de forma. 

Sr. Presidente (Díaz, Carlos A.) - Aproba­
do en general y en particular, se comunicará al 
honorable Senado. 

37 

LEY DE RECONVERSION 
ADMINISTRATIVA 

Sr. Mastrogiácomo - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para pedir el trata­

miento sobre tablas del expediente D/2.804/ 
92-93. 

De resultar aprobado, solicito el ingreso 

fuera de hora del despacho de la Comisión de 
Presupuesto e Impuestos. 

Sr. Presidente (Díaz, Carlos A.) - Se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas del 
mencionado expediente. 

Sr. Secretario (Alvarez Moser)-Afirmativa 
por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Díaz. Carlos A.) - Se va a 
votar el ingreso fuera de hora del despacho de 
la Comisión de Presupuesto e Impuestos. 

Sr. Secretario (Alvarez Moser)-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Díaz, Carlos A.) - Por Se­
cretaria se dará lectura del despacho. 

Sr. Secretario (lsasi) -

Despacho de la Comisión de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley de los señores 
diputados Ruiz, Pizarra y Hirtz sobre modifica­
ción artículo 15 de la ley 11. 184, prorrogado 
por ley 11.369 de reconversión administrativa 
de la Provincia. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im­
puestos ha considerado el proyecto de ley de 
los señores diputados Ruiz, Pizarra y Hirtz, 
modificación artículo 15 de la ley 11. 184, pro­
rrogado por ley 11. 369, de reconversión admi­
nistrativa de la provincia de Buenos Aires y, por 
las razones que dará el miembro informante, 
os aconseja su aprobación con las siguientes 
modificaciones introducidas por la Comisión 
de Asuntos Constitucionales y Justicia. 

-Sala de la Comisión, 

Scarabino, López, Carbal/al, Vacan­
te, Lema, Salaverri, Bustos, Basi­
le, Díaz Carlos A y Valerga. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucio­
nales y Justicia ha considerado el proyecto de 
ley de los señores diputados Ruiz, Pizarra y 
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Hirtz, modificación artículo 15 de la ley 11. 184, 
prorrogado por ley 11.369, de reconversión 
administrativa de la provincia de Buenos Aires 
y, por las razones que dará el miembro infor­
mante, os aconseja su aprobación con las 
siguientes modificaciones: 

Art. 1 º -Modifícase el artículo 15 de la ley 
11.184, prorrogada por las leyes 11.369 y 
11.489, el que quedará redactado de la si­
guiente manera: 

Art. 15 - El haber mensual de la jubila­
ción prevista en el artículo anterior, será el 
que resulte por aplicación de la legislación 
previsional vigente, tomándose la remune­
ración mensual asignada el cargo de que 
era titular el agente a la fecha de cesar en el 
seNicio, o en el cargo de mayor jerarquía 
que hubiese desempeñado (el que resulte 
mayor). En el primer caso se requerirá 
haber cumplido en el cargo un período 
mínimo de seis meses consecutivos. En el 
segundo caso, se requerirá haber cumplido 
los requisitos del artículo 37 del decreto ley 
9.650180. 

-Sala de la Comisión, 27 de abril de 1994. 

Correa, Honores, Bonicatto, Eli­
zondo, B/asi y Laxagueborde. 

Sr. Presidente (Diaz, Carlos A.)-Si ningún 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

Sr. Secretario (Alvarez Moser)-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular el artículo 1 º del 
despacho de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia. 

-El artículo 22 es de forma. 

Sr. Presidente (Díaz. Carlos A.) - Aproba­
do en general y en particular, se comunicará al 
honorable Senado. 
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INSTITUIR COMO FECHA DE FUNDACION 

DE LA LOCALIDAD DE JOAOUIN GORINA 
DE LA PLATA EL 2 DE JUNIO DE 1923 

Sr. Mastrogiácomo - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata­

miento sobre tablas del expediente HS/65/93-
94. 

Sr. Presidente (Díaz, Carlos A.) - Si ningún 
otro señor diputado hace uso de la palabra, se 
va a votar la moción de tratamiento sobre 
tablas formulada por el señor diputado. 

Sr. Secretario (Alvarez Moser) - Afirmativa 
por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Díaz, Carlos A.) - Por Se­
cretaría se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) -

(HS/65/93-94) 

Proyecto de ley en revisión instituyendo 
como fecha de fundación de la localidad de 
Joaquín Gorina del partido de La Plata el día 2 
de junio de 1923. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 19 - lnstitúyese como fecha de funda­
ción de la localidad de Joaquín Gorina, perte­
neciente al partido de La Plata, el 2 de junio de 
1923. 

Art. 29 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Díaz, Carlos A.)- Si ningún 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

Sr. Secretario (Alvarez Moser)-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular el artículo 1 º del 
proyecto. 

-El artículo 2º es de forma. 

Sr. Presidente (Díaz, Carlos A.)- Es ley. Se 


